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PRESENTACION  
 

El INAB  es el órgano de dirección y autoridad competente del sector Público Agrícola, en materia forestal,   tiene 

como marco de acción institucional la administración de los bosques del país fuera de áreas protegidas,  y dentro 

del SIGAP con acciones coordinadas  con el CONAP,  lo cual le da mayor relevancia al accionar institucional 

considerando que el bosque es un recurso vital para la sociedad guatemalteca, sobre todo para la población 

rural,  sobre todo por la producción de bienes y servicios tales como: materia prima para la industria forestal, 

producción de leña para los hogares, alimento, regulación del ciclo hidrológico (agua), protección de cuencas 

hidrográficas, purificación del aire, generación de empleo, turismo ecológico, paisaje, entre otros.  

Para el cumplimiento de sus funciones el INAB cuenta con una Junta Directiva, siendo el órgano máximo de 

dirección; así mismo cuenta con la Gerencia, Subgerencia, Direcciones sustantivas y Unidades de apoyo, además 

de nueve Direcciones Regionales y treinta y cuatro Direcciones Subregionales que le dan presencia en todo el 

país y convirtiéndose éstas en el soporte para el cumplimiento de los objetivos institucionales.  Además,  cuenta 

con diferentes instrumentos de Política Forestal, entre esos instrumentos están los programas de 

incentivos forestales que tienen sus base en un marco normativo específico: la Ley de Fomento al 

Establecimiento, Recuperación, Restauración, Manejo, Producción y Protección de Bosques en 

Guatemala ςPROBOSQUE, Decreto 2-2015 y la Ley de Incentivos Forestales para Poseedores de 

Pequeñas Extensiones de Tierra de Vocación Forestal o Agroforestal -PINPEP, Decreto 51-2010, los 

cuales atienden diferentes poblaciones objetivo y que en los últimos años han incrementado su 

demanda, lo que ha obligado a la Institución a gestionar recursos para su fortalecimiento y mejora en 

la calidad del servicio al usuario, promoviendo una gestión forestal eficiente dentro del marco de un 

sistema de calidad.   

Es importante mencionar que el marco de acción  Institucional tiene como fundamento el Plan 
Estratégico 2017-2032 y el Plan Quinquenal 2018-2022, instrumentos realizados durante el presente 
año, de manera incluyente y participativa, los cuales responden a un modelo de gestión por resultados 
que marcan el horizonte Institucional a mediano y largo plazo. 

En el año 20177 la institución realizó diversas acciones a través de los  cuales se generaron  beneficios 
socioeconómicos a la población guatemalteca, principalmente en el área rural, dentro de estos 
podemos mencionar: desarrollo de la industria y comercio forestal, manejo de bosques y restauración 
forestal, agroforestería, gobernanza, cambio climático, dendroenergía-leña y extensión forestal. Los 
mismos, en algunos casos, se operan mediante alianzas con otras instituciones o mediante la gestión 
de recursos con la cooperación, de tal cuenta que el trabajo se lleva a cabo de manera coordinada y 
evitando duplicidad de funciones, elementos básicos que promueven un Estado guatemalteco en 
materia forestal, moderno y eficiente. 
 
Como parte de un esfuerzo gubernamental, el INAB implementó en el 2017,  acciones coordinadas con 
MARN, MEM, CONAP, MP en el marco de la Política General de Gobierno, donde la Institución es rectora 
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del resultado: άtŀǊŀ Ŝƭ нлмфΣ ǎŜ Ƙŀ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ооΦт҈έΣ 
en la cual se han obtenido avances significativos. 
 
Durante 2017, el INAB cumplió 20 años de trabajo constante por la recuperación, manejo y 
conservación de los bosques en Guatemala, fomentando la reforestación, el cuidado y buen uso de los 
recursos naturales, a través de los programas de incentivos forestales, programas de capacitación y 
fomento a la cultura forestal, entre otros, que garantizan a futuro la cobertura forestal en el país. A lo 
largo de estos años se ha logrado capacitar a la niñez, juventud, mujeres y hombres sobre actividades 
forestales, así como la consolidación del poder local en la gestión de bosques con el establecimiento de 
Oficinas Forestales Municipales y convenios de descentralización de consumos familiares con varias 
municipalidades. 
 
Los  resultados descritos en el presente informe; contribuyen significativamente a los esfuerzos para 
lograr un Desarrollo Rural Integral, contribuyendo directamente con la recuperación de áreas 
vulnerables a desastres naturales, a mejorar la seguridad alimentaria y energética, todo ello tomando 
en cuenta la multiculturalidad e interculturalidad de la sociedad guatemalteca con enfoque de género, 
beneficiando a toda la población en general, ya que la gestión forestal requiere de la participación de 
todos los sectores de la sociedad. 
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RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME DE LABORES 2017 
 

Importancia del Sector Forestal y de la función del INAB, para el país 
 
El Sector Forestal de Guatemala,  por su idoneidad para contribuir a superar problemas ambientales de 
gran envergadura, por su capacidad para generar bienes y servicios de distinta naturaleza y por su 
considerable potencial de desarrollo, es un sector efectivamente estratégico para el desarrollo 
ambiental, económico y social del país, como sector protector de la naturaleza pero también por su 
potencial para el  aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y, por lo tanto, generador de 
empleo, de riqueza, de valor agregado y de bienestar.  Otro motivo para considerar estratégico el sector 
forestal en Guatemala es la vinculación directa de una gran masa de población con los bosques. Estos 
son hábitat de asentamientos humanos ancestrales, como las comunidades indígenas, así como de 
colonos y campesinos, y la suerte de esta población está inevitablemente ligada a la suerte de los 
bosques. Asimismo, es importante señalar que el país posee amplias zonas aptas para la silvicultura, 
condiciones ambientales propicias y diversas y una gran variedad de especies forestales. 
 
El INAB es el órgano de dirección y autoridad competente del sector Público Agrícola, en materia 
forestal, tiene como marco de acción institucional la administración de los bosques del país fuera de 
áreas protegidas, y dentro del SIGAP con acciones coordinadas con el CONAP, lo cual le da mayor 
relevancia al accionar institucional considerando que el bosque es un recurso vital para la sociedad 
guatemalteca, sobre todo para la población rural, por la producción de bienes y servicios tales como: 
materia prima para la industria forestal, producción de leña para los hogares, alimento, regulación del 
ciclo hidrológico (agua), protección de cuencas hidrográficas, purificación del aire, generación de 
empleo, turismo ecológico, paisaje, entre otros.  
 

En el  2017, el INAB cumplió 20 años de trabajo constante por la recuperación, manejo y conservación 
de los bosques en Guatemala, fomentando la reforestación, el cuidado y buen uso de los recursos 
naturales, a través de los programas de incentivos forestales, programas de capacitación y fomento a 
la cultura forestal, entre otros, que garantizan a futuro la cobertura forestal en el país. A lo largo de 
estos años se ha logrado fortalecer la gobernanza forestal local con el establecimiento de 281 Oficinas 
Forestales Municipales y convenios con 97 municipalidades. 
 
El INAB desde su creación ha impulsado el  manejo sostenible de los bosques del país, como mecanismo 
para para mejorar la calidad del bosque natural, y con ello, que el mismo provea de sus bienes y 
servicios a la sociedad. A través de los  programas de incentivos (PINFOR, PINPEP y PROBOSQUE) ha 
logrado al año 2017 la incorporación de 352,898 hectáreas de bosques naturales al manejo sostenible; 
así mismo, a través del establecimiento de plantaciones forestales con los programas de incentivos 
forestales  hasta el 2016 PINFOR y actualmente  PINPEP y PROBOSQUE, se ha logrado durante el período 
de 1998 al 2017 recuperar e incorporar a la actividad forestal productiva un total de 158,084 hectáreas, 
a través de plantaciones y sistemas agroforestales, lo que equivale a más de 175 millones de árboles 
que proveen bienes y servicios ambientales. Adicionalmente durante el período 1998-2017 se han 
recuperado más de 78,045 hectáreas, derivado del cumplimiento de compromisos de repoblación 
forestal por la autorización de licencias forestales. 
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RESULTADOS ALCANZADOS EN EL 2017 
 

Recuperación y protección de bosques 
 

Manejo y conservación de bosques naturales 

El fomento al manejo y conservación de bosques naturales se realizó principalmente a través de los 
mecanismos de incentivos PROBOSQUE y PINPEP, complementado por la emisión de Licencias 
Forestales, contribuyendo de esa manera a incrementar la provisión de bienes y servicios forestales 
para la población guatemalteca.  
 
Bosque natural protegido a través del manejo 
sostenible 

¶ 148,732 hectáreas de bosque natural bajo 
manejo con fines de protección y producción 
o PROBOSQUE: 56,995 ha  
Á 10,251 ha nuevas 
Á 46,744 ha mantenimiento   
o PINPEP: 88,500 ha  
Á 20,748 ha nuevas 
Á 67,752 ha mantenimiento 
o Licencias forestales: 3,237 ha 
Á 645 planes de manejo forestal 

 
Beneficios socio económicos 

¶ Inversión del estado Q. 290.7 
millones 

¶ 447,326 beneficiarios directos e 
indirectos 

¶ 214,716 mujeres beneficiarias 
directa e indirecta 

¶ Generación de 4.43 millones de 
jornales de trabajo en el área 
rural 

CƻƳŜƴǘƻ ŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ǇƭŀƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀƎǊƻŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ 

Con estas acciones se pretende la recuperación y restauración de tierras forestales mediante los 
mecanismos de incentivos forestales, así como el abastecimiento de materia prima para la industria 
forestal, de acuerdo a la capacidad de uso del suelo.  
 
Plantaciones y Sistemas agroforestales 

¶ 27,924 hectáreas de bosque natural bajo 
manejo con fines de protección y producción 
o PROBOSQUE: 17,700 ha  
Á 1,631 ha nuevas 
Á 16,069 ha mantenimiento   
o PINPEP: 10,224 ha  
Á 3,150 ha nuevas 
Á 7,074 ha mantenimiento 

 

Beneficios socio económicos 

¶ Inversión del estado Q. 60.6 
millones 

¶ 179,538 beneficiarios directos e 
indirectos 

¶ 82,587 mujeres beneficiarias 
directa e indirecta 

¶ Generación de 835,627 de jornales 
de trabajo en el área rural 
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/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ 

El INAB  ha priorizado acciones para la protección, restauración  y manejo sostenible de los siguientes 
ecosistemas forestales estratégicos: Bosque  seco, bosque pino-encino, bosque nuboso, pinabete y el 
ecosistema manglar.   
 
Protección del Ecosistema Manglar. El INAB En alianza con Municipalidades y Comunidades locales, logró el 

establecimiento de 47 viveros municipales y comunales, produciendo más de 260,000 plantas de más de 10 

especies forestales que su uso reducirá la presión del bosque natural de mangle; también se realizaron se 

realizaron un total de 25 operativos  de control en coordinación con autoridades competentes, en áreas más 

vulnerables a la tala ilícita de mangle. 

Conservación del Pinabete (Abies guatemalensis R). Para el 2017 se fomentó a través de PROBOSQUE 
y PINPEP el manejo de 1,603 hectáreas, así como la restauración de 32 hectáreas. Lo anterior hizo un 
total de 1,635 hectáreas de pinabete bajo manejo, lo que significa un 22 % mayor que en 2016. También 
se apoyó al comercio legal  del pinabete para lo cual fueron vendidos 18,788 marchamos para árboles cortados, 
macetas y sub-productos de Pinabete, que significan un  incremento del 45 %  en relación con el 2016.   
 
Protección de zonas de captación y recarga hídrica: durante el  2017 se incorporaron y manejaron 
plantaciones y bosque natural a través de PROBOSQUE y PINPEP, fomentando nuevas modalidades 
como manejo con fines de diversidad biológica, conservación de germoplasma, de ecoturismo, 
protección de fuentes de agua y bosques riparios (bosques de la rivera de los ríos). En total en el 2017 
se  incentivaron 41,999 hectáreas de bosques  ubicados en zonas de alta y muy alta recarga hídrica.

tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ CƻǊŜǎǘŀƭ 

Prevención y control de incendios forestales: Las acciones realizadas por INAB en el 2017, para la 
prevención y control de incendios forestales, se enfocaron en actividades de capacitación, monitoreo 
y registro estadístico de incendios forestales. 
 

¶ 15,894.6 hectáreas atendidas para combate de incendios forestales; Petén, Chiquimula, Baja 
Verapaz, Quiché, Zacapa y El Progreso los Departamentos más afectados 
 

Prevención y control de plagas forestales 

Las acciones del INAB estuvieron principalmente enfocadas en la prevención a través de acciones de 
monitoreo y  capacitación con actores priorizados.  
Monitoreo de plagas: En el año 2017 las Direcciones Regionales del INAB, realizaron un total de 173 
monitoreos de prevención y control de plagas en bosques naturales y plantaciones forestales, 
reportando un total de 50 brotes de plagas, las cuales afectaron una extensión total de 1,584 hectáreas, 
distribuidas de la siguiente manera: 475 hectáreas de bosque natural y 1,109 hectáreas de plantaciones 
forestales. 
Planes sanitarios o de saneamiento: los planes sanitarios y licencias con fines saneamiento tienen por 
objetivo el control en cuanto al avance de una plaga forestal que pueda llegar a ocasionar daños 
económicos al bosque, de tal cuenta que para el año 2017 se autorizó un total de 26 licencias con fines 
de saneamiento para reducir el avance de plagas, principalmente Dendroctunus, Ips, Hypsipyla, 
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Fusarium y Nectria en 221 hectáreas, así mismo se implementaron cinco planes sanitarios donde se 
controló el avance de las plagas descortezadores en cinco hectáreas. 
 

Fortalecimiento de la Gobernanza Forestal 

Apoyo a la gestión forestal municipal 

La administración forestal municipal se ha 
convertido en un proceso de suma importancia en 
Guatemala, que permite crear oportunidades de 
participación de los gobiernos locales, para el 
desarrollo económico de las comunidades en 
general, promoviendo la gobernanza local, 
asimismo, busca que éstos asuman la 
responsabilidad del manejo sostenible de sus 
recursos naturales, como también que desarrollen 
capacidades y poder de gestión para una buena 

administración de los recursos del municipio. 
Entre las principales acciones se pueden 
mencionar las siguientes:  

¶ 281 Municipalidades con Oficina Forestal 
Municipal 

o 26 nuevas Municipalidades aperturadas 

¶ 133 viveros municipales con asistencia 
técnica 

o 4,304,152 de plantas forestales producidas 

Incentivos forestales en tierras Municipales
Mediante los incentivos forestales fueron beneficiadas 51 municipalidades del país, de ellas 6 tienen 
proyectos en ambos programas y por concepto de incentivo se entregaron Q 14.9 millones. 
 
PROBOSQUE    PINPEP 
418 proyectos    25 proyectos 
12,918 ha    171.14 ha 
 

Apoyo a la Gestión forestal comunitaria 
El empoderamiento y autogestión de los grupos comunitarios es una política institucional que 
promueve el manejo local de los recursos forestales, tomando en cuenta la aplicación de buenas 
prácticas de manejo sin olvidar el conocimiento tradicional de las comunidades.  
¶ 206 grupos comunitarios atendidos 

o 29 comunidades nuevas 
o 5,734 comunitarios capacitados/ sensibilizados 
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Asistencia Técnica Comunitaria:  

¶ 44 viveros asistidos técnicamente a nivel 
nacional 
o 433,250 plantas forestales 
Á 187,750 plantas son con fines 

energéticos 
 
 

 

 

Incentivos forestales en tierras Comunales 

Mediante los incentivos forestales fueron 
beneficiadas 51 municipalidades del país, de 
ellas 6 tienen proyectos en ambos programas y 
por concepto de incentivo se entregaron Q 14.9 
millones. 

¶ 11,177 ha de plantaciones y bosques 
naturales 

o 196 proyectos 
o Q. 17.1 millones incentivado

Con el desarrollo de estos proyectos forestales se genera una dinámica económica, que promueve 
mejoras en aspectos importantes como salud y educación a nivel de las comunidades, disminuye la 
vulnerabilidad a desastres naturales y  mejora la disponibilidad y calidad del recurso hídrico. 
 

Fomento a la producción y uso sostenible de leña 
 
PROBOSQUE      PINPEP 
74 proyectos      2,029 proyectos 
1,288 ha      4,515 ha 
Q. 2.6 millones incentivados    Q. 8.7 millones incentivados 
 
 

Fiscalización y control  forestal 

 
Las acciones de fiscalización y control implementadas por el INAB durante el año 2017,  se enfocaron 
en verificar la procedencia lícita de los productos forestales transformados y comercializados, con la 
finalidad de fortalecer la gobernabilidad en el Sector Forestal, entre éstas actividades de prevención y 
control forestal se mencionan las siguientes: 
 
Fiscalización de industrias, aserraderos y depósitos de productos forestales 

¶ 380 operaciones de fiscalización en industrias, aserraderos, depósitos y carpinterías  

¶ 1,791 empresas forestales fiscalizadas mediante SEINEF en los movimientos (ingresos y egresos) 
de productos forestales transformados y comercializados 

Resultados de las fiscalizaciones 

¶ 28 empresas que no registraban movimientos en SEINEF inactivadas 

¶ 2.7 millones de metros cúbicos de productos forestales lícitos 

¶ 48 denuncias por incumplimiento a planes de manejo 
 
Asimismo, se continuó con el apoyo para el sector justicia, capacitando a 547 efectivos de DIPRONA y, 
adicionalmente a 145 actores del Sector Justicia (MP, OJ) de las distintas regiones del país. 
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Prevención y control de las actividades 

forestales ilegales 

Las actividades de prevención y control se 
coordinan con la Fiscalía de Delitos contra el 
Ambiente del Ministerio Público, y la División de 
Protección a la Naturaleza de la Policía Nacional 
Civil, de tal cuenta que se realizaron las 
siguientes acciones: 

¶ 7 allanamientos a empresas forestales que 
operaban ilegalmente  

¶ 1,084 peritajes técnicos 

¶ 91 monitoreos a sitios con talas ilícitas 

¶ 45 operativos conjuntos en carretera 
 

Resultados de actividades de prevención y 
control 

¶ 52 metros cúbicos de productos forestales 
incautados  

¶ 28 procesos judiciales por ilegalidades en 
actividades de aprovechamiento, 
transformación y comercialización de 
productos forestales 

¶ 70 audiencias por casos de delitos y faltas 
forestales 

¶ 21 ratificaciones de denuncias 

¶ 74 casos de incautación de productos y 
equipos forestales 

Fomento de la Cultura Forestal 
 

El manejo responsable del bosque comienza con una adecuada sensibilización, es por ello que el INAB 
se posiciona con el seguimiento e implementación de cinco campañas de comunicación y divulgación, 
favoreciendo la gobernanza y gobernabilidad en el sector forestal. 
 

¶ 4.8 millones de guatemaltecos informados sobre las acciones institucionales  

¶ 19 alianzas y colaboraciones con instituciones privadas, públicas y no gubernamentales  

¶ 441 notas sobre las actividades institucionales visibilizando el trabajo del INAB en materia 
forestal 

¶ Elaboración y divulgación de material informativo (trifoliares, afiches, libretas, lapiceros) 
 
Fomento a la educación forestal escolar:  
En Guatemala, la niñez es un sector de la 
población que urgen de acciones de 
sensibilización y educación en temas 
ambientales, así es como el INAB, en el 2017 
realizó acciones de sensibilización en diferentes 
centros educativos del país.   

¶ 27,678 maestros y alumnos sensibilizados 
o Ferias forestales infantiles ά[ƻǎ .ƻǎǉǳŜǎ ȅ 
Ƴƛ aǳƴƛŎƛǇƛƻέΣ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
municipalidades de San Miguel Petapa, 
Villanueva y Amatitlan 

Á Más de 12,000 alumnos y maestros 
sensibilizados  

Á Presencia en más de 30 escuelas.  
 

Adicionalmente, utilizando la educación 
forestal como mecanismo de prevención del 
delito, se visitó Ciudad Peronia, la cual es un 
área categorizada como zona roja, realizando 
una serie de visitas a escuelas atendiendo 1,825 
alumnos de preprimaria y primaria donde a 
través de herramientas lúdicas se sensibilizó 
acerca del uso y cuidado del bosque.  
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Apoyo a la vinculación Bosque-Industria-Mercado 

 
Con estas acciones se pretende fortalecer el desarrollo económico y social del país, promoviendo la 
vinculación del bosque a la industria forestal y el mercado, como mecanismo para lograr mayor valor 
agregado a los productos forestales e incrementar la inversión y generación de empleo, es otro de los 
objetivos estratégicos institucionales. 
 

Apoyo a La Industria y Comercio Forestal 

Desarrollo de aplicaciones para Smartphones que facilitan la cubicación de madera en los procesos 
institucionales de fiscalización y estimación de volúmenes de trozas. Dichas aplicaciones permiten que 
sea más rápido el proceso con metodologías estandarizadas.  
 
Apoyo a MIPYMES 

¶ 127 MIPYMES inventariadas 

¶ 23 diagnósticos empresariales realizados  

¶ 8 planes de negocios desarrollados  

¶ 156 empresarios capacitados en:  
o empresa - mercado  
o estudio técnico y ambiental  
o financiero y económico  
o plan de implementación y presentación 

 
Fomento al Comercio Forestal 
Se organizaron y apoyaron cinco eventos entre Ruedas de Negocio y Ferias Forestales con la 
participación de al menos 100 empresarios.  
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2017 
 

Presupuesto de Ingresos 

CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
QUETZALES EXACTOS (Q.138,693,664.00).  
 

Presupuesto de egresos 

CIENTO ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE QUETZALES 
CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS (Q.111,325,767.79).  
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1. SITUACIÓN DEL SECTOR FORESTAL EN GUATEMALA 
 
 

1.1. EL Sector Forestal en Guatemala y sus principales actores. 
 
El sector forestal es un subsistema del sistema económico nacional (MAGA-PAFG, 2002) y de los sistemas social 
y natural del país (BANGUAT-URL/IARNA, 2009). A partir de motivaciones y decisiones socioeconómicas y 
ambientales desarrolladas en los ecosistemas forestales, se generan múltiples bienes maderables y no 
maderables y servicios ambientales, mediante actividades que incluyen la extracción y aprovechamiento, la 
protección absoluta o la restauración de tierras forestales degradadas.  

  

En Guatemala, el Sector Forestal contribuye con un 2.6% al producto interno bruto, que sobre la base 
de la elaboración de productos de transformación primaria y en menor grado aquellos con valor 
agregado, genera múltiples bienes maderables y no maderables, producto del desarrollo de una serie 
de actividades que van desde la extracción, transporte y transformación, hasta el comercio exterior de 
los productos manufacturados, los cuales son fuente de empleo especialmente en el área rural del país. 
Estas acciones son reguladas por una plataforma institucional pública y privada que incluye los ámbitos 
legal, financiero, académico y empresarial y que en conjunto determinan un desempeño que debería 
reflejarse en las cuentas nacionales. 
 
Otro motivo para considerar estratégico el sector forestal en Guatemala es la vinculación directa de 
una gran masa de población con los bosques. Estos son hábitat de asentamientos humanos ancestrales, 
como las comunidades indígenas, así como de colonos y campesinos, y la suerte de esta población está 
inevitablemente ligada a la suerte de los bosques. Asimismo, es importante hacer valer el gran potencial 
de desarrollo y el poco aprovechamiento eficiente que hasta ahora se ha hecho del mismo. El país posee 
amplias zonas aptas para la silvicultura, condiciones ambientales propicias y diversas y una gran 
variedad de especies forestales. El sector forestal, por su idoneidad para contribuir a superar problemas 
ambientales de gran envergadura, por su capacidad para generar bienes y servicios de distinta 
naturaleza y por su considerable potencial de desarrollo, debe convertirse en un sector efectivamente 
estratégico para el desarrollo ambiental, económico y social del país, como sector protector de la 
naturaleza pero también líder de su aprovechamiento sostenible y, por lo tanto, generador de empleo, 
de riqueza, de valor agregado y de bienestar. 
 
El INAB en la  gestión administrativa y productiva de las tierras forestales y bosques fuera de áreas 
protegidas coordina esfuerzos con diversas instituciones u organizaciones, muchas de ellas de carácter 
local o regional, como es el caso de las Municipalidades, Consejos de Desarrollo, Organizaciones 
Comunales y  ONGs ambientalistas.  
 

1.2. Situación de los bosques del  país. 
 
Según el estudio de Cobertura Forestal por tipo y subtipos de bosques  2012;  realizado en el marco del 
Grupo Interinstitucional de Monitoreo  de Bosques y  Usos de la Tierra ςGIMBUT-, la cobertura forestal 
del país para el año 2012 era de 3,711,366 hectáreas, que equivalen  al 34% del territorio nacional. 
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En Guatemala  existen diferentes tipos de bosques, el tipo de bosque que mayor abundancia tiene en 
el país es el bosque latifoliado  (bosque  frondoso de hoja ancha típico de Petén) con 2,754,533.4 
millones de hectáreas (25.52 % de superficie del país),  este tipo de bosque es el que  domina las Tierras 
Bajas del Norte de Guatemala; mientras que los bosques de coníferas (dominados por los pinos) tienen 
una superficie de 297,982 hectáreas que representan un 2.76% de la superficie  del país y el bosque 
mixto (latifoliado con coníferas)  posee una superficie de 522,028 hectáreas (4.84% de la superficie del 
país), estos dos tipos de bosques se ubican principalmente en el altiplano del país, donde se concentra 
la mayor cantidad de la población guatemalteca. El bosque de mangle tiene una superficie de 25,089 
hectáreas representa un 0.23% de la superficie forestal del país y se ubica  principalmente en el litoral 
del pacífico.  
 

 
                                 Figura 1. Porcentaje de cobertura forestal 2012. 
 
El Sector Forestal afronta grandes retos, uno de ellos y el más importante, la deforestación, siendo esta 
una de las más grandes de Latinoamérica lo cual le confiere al tema forestal una prioridad para el país. 
Las causas principales de la deforestación son la expansión agrícola, consumo de leña, incendios 
forestales y se podrían añadir algunas como el proceso reiterativo de colonización por parte de 
poblaciones expulsadas de otras zonas por la pobreza, desastres naturales, la violencia y la situación se 
agrava ya que no tienen los medios para arraigarse en los nuevos territorios. 
 
Cuadro 1. Distribución de los tipos de bosques por Departamento. 

Departamento 
Bosque de 
Coníferas 

Bosque 
Latifoliado 

Bosque 
Mixto 

Otro tipo 
de Bosque 

Cobertura 
Total (ha) 

%  del depto.  
con 

Cobertura 
Forestal 

ALTA VERAPAZ 12,053 327,933 23,290 12,163 375,439 35% 

BAJA VERAPAZ 26,740 23,926 34,830 3,492 88,987 30% 

CHIMALTENANGO 17,373 19,935 33,459 1,306 72,073 39% 

CHIQUIMULA 16,686 7,538 15,481 2,146 41,851 18% 

EL PROGRESO 6,338 18,973 6,294 2,285 33,891 18% 

ESCUINTLA 95 26,195 2,460 9,031 37,781 8% 

GUATEMALA 163 2,138 47,631 1,456 51,388 23% 
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HUEHUETENANGO 47,608 67,586 129,046 4,153 248,394 34% 

IZABAL 21 270,313 1,276 17,617 289,226 39% 

JALAPA 5,302 1,078 14,445 2,218 23,043 11% 

JUTIAPA 108 5,305 3,893 2,943 12,249 4% 

PETEN 2,721 1,728,175 0 42,555 1,773,452 50% 

QUETZALTENANGO 12,173 16,670 22,045 1,535 52,424 25% 

QUICHE 58,090 114,809 113,666 3,410 289,975 40% 

RETALHULEU 0 2,493 92 11,627 14,212 7% 

SACATEPEQUEZ 185 3,774 8,835 778 13,573 25% 

SAN MARCOS 41,199 22,000 32,007 4,495 99,701 28% 

SANTA ROSA 0 25,030 5,366 6,603 36,998 12% 

SOLOLA 17,895 11,718 8,240 1,188 39,040 38% 

SUCHITEPEQUEZ 61 13,627 1,701 3,216 18,606 9% 

TOTONICAPAN 25,795 337 11,250 116 37,497 35% 

ZACAPA 7,377 44,981 6,721 2,489 61,567 23% 

Total del País 297,982 2,754,534 522,028 136,822 3,711,366 34% 
Fuente: Mapa de cobertura forestal por tipo y subtipo de bosque para la república de Guatemala, 2012 
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Figura 2. Mapa de cobertura forestal por tipos y subtipos de bosque 2012. 
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1.3.  Demanda de leña en el país 
 
La leña es la principal fuente energética utilizada en el área rural, y de acuerdo al estudio de Demanda 
Residencial de leña en la República de Guatemala 2016, el consumo urbano y rural total es 31,533,173 
m3/año (17,771,674 toneladas de leña seca al año); lo cual equivale a un incremento del 15.27% en 
comparación con el año 2010. Del total del consumo de leña, 26,163,347 m3/año (14,745,312 ton/año) 
corresponden al área rural (83% del consumo total), mientras que 5,369,827 m3/año (3,026,362 
ton/año) corresponden al área urbana (17% del consumo total), mostrando que los planes que se 
destinen para disminuir el consumo rural, tendrán un alto impacto en el volumen de leña que se 
demande anualmente.  
 
Los cinco departamentos con mayor consumo (Huehuetenango, San Marcos, Quiché, Alta Verapaz y 
Quetzaltenango) suman un total de 15,922,424 m3/año (8,973,665 ton/año), equivalente a un 50.5% 
del consumo total del país. Sólo Huehuetenango representa el 15% del consumo total. Dado que estos 
departamentos están compuestos mayoritariamente por área rural, representan una prioridad para 
focalizar estrategias de intervención que contribuyan a disminuir el consumo de leña viabilizando otras 
opciones y desarrollo. Del total de hogares del país, 2,441,955 consumen leña; esto es equivalente al 
70.9% del total de hogares del país para el 2016. La actualización 2016 del estudio WISDOM muestra 
que la proporción de hogares que consumen leña a nivel rural se ha mantenido elevado y constante 
desde el estudio anterior, ubicándose por encima del 93% del total de hogares rurales. En el área 
urbana, la proporción de hogares que consumen leña se ha incrementado, pasando de un 47% en el 
WISDOM 2010 a un 52% en el 2016. (Demanda residencial de leña en la República de Guatemala, 2016). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Consumo de leña en hogares en el área urbana y rural. 
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1.4. Participación social y  gobernanza local entorno a  los  bosques 
 

La gobernanza es entendida más fácilmente como el proceso de toma de decisiones y cómo estas son 
tomadas involucrando así a las autoridades estatales y a los ciudadanos. El concepto de Gobernanza se 
viene utilizando desde hace una década en diferentes temáticas, incluyendo la forestal, como un 
modelo de gestión de los recursos forestales donde se presentan las condiciones idóneas de 
participación, toma de decisiones, transparencia y distribución equitativa de los beneficios que de ellos 
provienen (UE-FAO-FLEG,  2017). La Gobernanza es la gestión multiactoral de políticas sociales y 
ambientales que se da en el ecosistema, considerado como las interacciones entre el sistema humano 
y el sistema natural, y que tiene como propósito el uso y administración equitativa y sostenible de un 
recurso natural necesario para la vida de las especies y del planeta (UE-FAO-FLEG,  2017). 
 
Guatemala ha estado estableciendo mecanismos de coordinación multisectorial para gestionar de 
manera conjunta la Gobernanza Forestal en el país, integrando el marco político-jurídico forestal y otros 
sectores relevantes, además de organizar el intercambio de información y difusión con las partes 
interesadas. Dichos mecanismos de coordinación se gestionan en tres niveles: político, técnico y 
plataformas de gobernanza. (UE-FAO-FLEG,  2017) 
 
La participación y gobernanza en el sector forestal ha incrementado derivado del interés entre 
diferentes actores del sector en que sus demandas sean atendidas por el Estado. INAB ha apoyado y 
facilitado procesos de participación ciudadana organizada del sector forestal  (incluyendo gremios, 
asociaciones y empresas forestales; comunidades, gobiernos y organizaciones rurales forestales; 
entidades académicas, ONG y propietarios de bosques privados) sobre todo en la formulación de 
procesos de elaboración e implementación de mecanismos de la política pública y el marco legal 
forestal existente (INAB, 2016).  
 
Cabe resaltar la participación activa de las organizaciones forestales comunitarias como la Alianza 
Nacional de Organizaciones Forestales Comunitarias de Guatemala (ANFOC´s), la cual está integrada 
por once organizaciones de segundo nivel que agrupan 300 organizaciones de base. La Red de 
Autoridades y Organizaciones Indígenas de Guatemala y la Red de Organizaciones Beneficiarias del 
PINPEP (INAB, 2016). El desarrollo forestal de los últimos años se destaca por las iniciativas generadas 
por grupos organizados comunitarios que surgen como proyectos de desarrollo social. En el 2015 existía 
un registro de 136 iniciativas productivas cuyo fin era convertirse en micro, pequeñas o medianas 
empresas forestales comunitarias. 
 
La alianza del INAB con gobiernos municipales se ha incrementado a través del fomento en la apertura 
y reactivación de Oficinas Forestales Municipales o su equivalente; así como la coordinación con las 
oficinas de Gestión Forestal Municipal ya existentes; de esa cuenta se tiene que se ha logrado establecer 
alianzas y coordinar acciones con 281 Oficinas Forestales Municipales que representan el 82% de las 
Municipalidades del país, donde cabe destacar el interés creciente que ha habido en los Gobiernos 
Municipales por mejorar sus capacidades en la gestión local de sus bosques, lo cual se refleja en el 
incremento anual en el número de Municipalidades con Oficinas Forestales o su equivalente, como se 
muestra en la figura 4.   
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                  Figura 4. Mapa de oficinas forestales municipales 2017. 

                    
También es evidente el creciente interés hacia una mayor participación de grupos económicos, sociales 
y políticos, dentro de las acciones de manejo, recuperación y protección de los bosques del país. Es 
importante mencionar que a partir de la implementación de  distintos instrumentos de fomento de la 
Política Forestal, como han sido los incentivos forestales ςPINFOR, ahora PROBOSQUE y posteriormente 
el PINPEP-, han despertado  mayor  interés de diferentes actores en la gestión de sus bosques, con fines 
productivos (p.ej. madera, leña), de protección (de manantiales y fuentes de agua), de sustento a 
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necesidades alimentarias (p.ej. frutos, semillas, animales de caza), de reducción de vulnerabilidad (a 
desastres y a la inseguridad alimentaria) y culturales (bosques con sitios sagrados), entre otros.  
 
Dentro de este nuevo contexto un desafío continuo ha sido el empoderamiento y representatividad de 
organizaciones forestales comunitarias y la inclusión de sus necesidades dentro de espacios de 
discusión y decisión de política forestal. Cabe resaltar la participación activa durante 2017 de la 
Asociación Sotzil, la Asociación Guatemalteca de Alcaldes y Autoridades Indígenas -AGAAI-, la Red de 
Organizaciones y Autoridades Indígenas ςROAI- con las cuales se trabaja de manera coordinada el 
apoyo a más de 5,730 personas en temas de manejo forestal, recolección de semillas forestales, viveros 
y conocimientos tradicionales, entre otros.  
 
El INAB, como institución rectora del sector forestal, ha estado apoyando y facilitando procesos para 
que la participación ciudadana organizada del sector forestal se fortalezca; sobre todo en la formulación 
de los  procesos  o instrumentos de política pública, como  ha sido  los Programas de Incentivos 
PROBOSQUE y PINPEP; así como otros instrumentos de política pública desarrollados en procesos 
donde participan actores privados, pueblos indígenas, asociaciones, ONGs, organizaciones rurales, y el 
sector público.  

2. Comercio forestal  
 

2.1. Balance comercial de Productos Forestales 2005-2015  
 

Guatemala exporta diferentes productos forestales, tales como madera, muebles, latex, tarimas, sin 
embargo es importante destacar que las importaciones sobrepasan el nivel de exportaciones, siendo el 
papel y cartón los productos forestales con mayores montos económicos en productos importados.  
 
Durante el período 2005-2016, tanto las exportaciones como las importaciones de productos forestales 
han presentado una tendencia mayormente creciente, aún se sigue marcando una clara tendencia a 
reducir la brecha que durante años el sector ha tenido como déficit en su balance económico, ya que 
las importaciones han sido mucho mayores a las exportaciones, brecha que se redujo en un 73% en el 
año 2011, sin embargo, la brecha se ha incrementado nuevamente; debido principalmente al alza en 
las importaciones de papel y cartón. Es importante mencionar que la importación de madera y sus 
manufacturas ha incrementado de 56.5 millones registrados en el año 2012 a 74.6 millones de dólares 
registrados en el año 2016; lo cual muestra que el mercado nacional para ese tipo de productos está 
creciendo. Para el caso de las exportaciones, también se registran incrementos significativos de 59.8 
millones de dólares en el año 2012 a 91.2 millones de dólares en el año 2016. 
 
El rubro mayormente significativo en cuanto a exportaciones para el año 2016 lo constituye el 
componente papel y cartón (cap. 48) con un total de 229.4 millones de dólares (48%), seguido del 
componente Látex, caucho y gomas naturales (cap. 40) con un total de 120.4 millones de dólares (25%); 
ambos presentando un incremento en más de 24% respecto al año 2015. En los cuadros 2 y 3 se 
presentan los valores de las exportaciones e importaciones de productos forestales en el período 2005-
2016.   


























































































